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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
RIOBLANCO - TOLIMA  

Rioblanco, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024)  
j01prmpalrioblanco@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Clase de proceso:   DESPACHO COMISORIO   
 Demandante:              LAURA MARCELA NOVOA SUAREZ 
              
 COMISION:   JUZGADO  2 CIVIL  DEL  CIRCUITO  

ESPECILIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 
IBAGUE -TOLIMA   

 Radicación:                      736164089001202400002-00   
 Decisión:                          PREVIO AVOCAR    

 
 
PREVIO avocar solicitamos a presente juzgado se envié la copia que 

se deben entregar del comisorio No 39 de radicación 
730013121002022002500 al señor ALEXANDER MOSQUERA como 
su ubicación para la correspondiente notificación  

  
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

El Juez,  
CARLOS ANDRÉS BOCANEGRA BÁEZ  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOBLANCO  

  
SECRETARIA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 7:00 A.M.  

No. 020 de hoy _18 de abril de 2024_.       
SECRETARIA.    
  

ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ  


